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Inadmitiese la presente demanda para que en el término de cinco (5) días so pena de 

rechazo (artículo 90 C.G.P.) sea subsanada en los siguientes aspectos. 

 

1. Aclárese el capital adeudado por el extremo accionado. Téngase en cuenta que en 

los hechos de la demanda hace alusión a la suma de $8.518.992,oo, sin embargo, al realizar 

el calculo matemático de todas y cada una de las cuotas adeudadas arroja el valor de 

$8.851.072,oo, amén que tal valor tampoco coincide con reflejado en las letras y números. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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